
ACTA JUNTA DE GOBIERNO

Lugar: Sede de la Mancomunidad

Día: 20 febrero 2023

Comienzo: 09:30 horas

Finalización: 10:00 horas

Presidente: D. Isidoro Ramos García

Asistentes:

D. Francisco Molina Haro Grupo PSOE.
D. José Maria Soriano Martin Grupo Popular
D. Fernando Soriano Gómez Grupo IU
D. Modesto González Márquez Grupo AXSI

              
Secretaria-Interventora: Alicia Hidalgo Trapero

  
1.- Aprobación de la urgencia.

El Sr. Presidente justifica la urgencia con la que ha sido convocada esta sesión, debido a que el
proceso de transferencia de bienes materiales y de personal, de la Mancomunidad de Desarrollo y
Fomento del Aljarafe en el Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
Provincia de Sevilla, debe culminar el 1 de marzo de 2.023. 
Tras los  motivos  expuestos,  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad,  acuerda ratificar  el
carácter urgente de la misma.

2.- Modificación del acuerdo de la Comisión Mixta bilateral sobre transferencia de medios
personales y bienes y derechos de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe
al  Consorcio  del  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la
provincia de Sevilla.

Se da cuenta de la propuesta modificando el acuerdo aprobado por el Pleno de 29 de diciembre
de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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RATIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  GENERAL  DEL  CONSORCIO  DE
PREVENCIÓN EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE
SEVILLA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2023 EN RELACIÓN AL ACUERDO DE
TRANSFERENCIA  DE  MEDIOS  HUMANOS,  BIENES  Y  DERECHOS  DE  LA
MANCOMUNIDAD AL CONSORCIO ADOPTADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022.

El Pleno de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe
en sesión  extraordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2022,
aprobó  la  transferencia  de  medios  humanos,  bienes  y  derechos
adscritos a su servicio de prevención y extinción de incendios al
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
provincia de Sevilla.

La Junta General del Consorcio en sesión celebrada el 7 de febrero
de 2023, aprobó la aceptación de los medios humanos, bienes y
derechos transferidos por la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento
del Aljarafe al Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y
Salvamento de la provincia de Sevilla en los términos establecidos
en el acuerdo de Pleno de fecha 29 de diciembre de 2022, conforme
a  la  descripción  recogida  en  los  Anexos  n.º1  al  10,  con  la
siguiente  redacción  y  corrección  de  los  Anexos  1,  2,  3  y  8,
quedando  supeditada  la  efectividad  de  la  aceptación  a  la
ratificación del acuerdo por la Mancomunidad y a la concreción del
anexo nº4 del mismo.

Una vez recogidas las observaciones realizadas y corregidos los
Anexos  nº1,  2,  3,  4  y  8,  visto  el  informe  de  la  Secretaria
Intervención de la Mancomunidad, y dictaminado por la Junta de
Gobierno se propone al Pleno de la Mancomunidad de Desarrollo y
Fomento del Aljarafe la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta General del
Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de
la  provincia  de  Sevilla,  aprobando  las  modificaciones  y
correcciones  propuestas  en  los  Anexos  1,  2,  3,  4  y  8,  del
siguiente tenor literal:

“ANTECEDENTES.

Primero.  El  23  de  junio  de  2017  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla y los municipios de Écija, La Rinconada, Los Palacios y
Villafranca,  Carmona,  Morón  de  la  Frontera,  Mairena  del  Alcor,
Fuentes de Andalucía, Herrera, Constantina, Cazalla de la Sierra,
La Puebla de los Infantes, El Pedroso, Aguadulce, Las Navas de la
Concepción, El Real de la Jara y El Ronquillo, suscribieron  el
Convenio Fundacional del Consorcio de Prevención y Extinción de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla (en adelante
Consorcio). 
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Mediante  acuerdo  adoptado   por  el  Pleno  de  la  Diputación  de
Sevilla en sesión celebrada el 27 de julio de 2017, se aprobaron
con carácter definitivo sus Estatutos, que se publican en el  BOJA
n.º 231 de 1 de diciembre, quedando constituida la entidad el 31
de enero de 2018.

Con  posterioridad  a  su  constitución  se  han  incorporado  como
miembros de pleno derecho  los municipios de  El Saucejo,  Arahal,
Villanueva  del  Río  y  Minas,  Osuna  y  El  Viso  del  Alcor.  Se
encuentran  en  trámite  de  información  pública  los  acuerdos
plenarios de adhesión adoptados en los municipios de Aznalcóllar y
Utrera y en proceso de incorporación el municipio de Lebrija.

De  igual  forma,  se  han  admitido  a  trámite  las  solicitudes  de
incorporación como miembros de pleno derecho del Consorcio de 27
municipios de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe
(Mairena Del Aljarafe (en adelante Mancomunidad), Camas, Coria del
Río,  San  Juan  de  Aznalfarache,  Bormujos,Olivares,  Espartinas,
Castilleja del Campo, Gelves, Gines, Aznalcázar, Castilleja de la
Cuesta,  Almensilla,  La  Puebla  del  Río,  Palomares  del  Río,
Santiponce, Castilleja de Guzmán, Isla Mayor, Villamanrique de la
Condesa, Albaida del Aljarafe, Carrión de los Céspedes, Villanueva
del  Ariscal,  Tomares,  Sanlúcar  la  Mayor,Umbrete,  Salteras  y
Pilas),  de  los  cuales  16,  entre  los  que  se  encuentran  los
municipios  de  más  de  20.000  habitantes,han  aceptado  las
condiciones  de  adhesión  por  los  respectivos  plenos  municipales
(Bormujos, Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja del Campo,
Castilleja de la Cuesta, Coria del Río, Gelves, Isla Mayor, La
Puebla  del  Río,  Mairena  Del  Aljarafe,  Olivares,  San  Juan  de
Aznalfarache, Santiponce, Tomares,  Villamanrique de la Condesa y
Villanueva del Ariscal), si bien los efectos jurídicos quedan en
suspenso  hasta  la  culminación  de  la  adscripción  de  medios
personales y materiales de la Mancomunidad al Consorcio.

El  Convenio  Fundacional  del  Consorcio  en  su  clausula  Décima
prevee  la  constitución  de  una  o  varias  Comisiones  mixtas  de
transferencias, con el objeto de proponer la integración en el
Consorcio de los medios personales y materiales, cuya titularidad
corresponda a las entidades que se integren en el Consorcio, en
los términos y plazos que se acuerden.

Segundo.- En virtud de acuerdo de Pleno de la Mancomunidad en
sesión  celebrada  el  31  de  enero  de  2020,  se  aprueba  el
nombramiento de representantes de la Mancomunidad en la Comisión
Mixta Bilateral de Transferencia a constituir con el Consorcio al
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objeto  de  la  integración  en  el  mismo  como  miembros  de  pleno
derecho   de  los  municipios  de  la  Mancomunidad  que  así  lo  han
solicitado  y  dotar  al  Consorcio  de  las  competencias  y  medios
humanos  y  materiales  necesarios  para  prestar  el  servicio
encomendado. Esta Comisión se constituye con fecha 4 de junio de
2020 y en la misma se acuerda, para acelerar los trabajos,crear
una Comisión Sectorial de Bienes y otra de de Recursos Humanos.
Desde su creación la Comisión se ha reunido el 28 de marzo, el 20
de julio y el 20 de diciembre de 2022.

Tercero.- El  Pleno  de  la  Mancomunidad,  en  sesión  ordinaria
celebrada el 21 de noviembre de 2022, acuerda la modificación de
sus  Estatutos  para  adaptarlos  a  la  Disposición  Transitoria
Undécima de la ley 27/2013 de 27 de diciembre y a la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, al tiempo que
suprime del artículo cinco de sus fines y competencias la relativa
a  la  prestación  del  servicio  de  prevención  y  extinción  de
incendios, incorporando una Disposición Transitoria, en virtud de
la cual, la Mancomunidad seguirá prestando dicho servicio en su
ámbito territorial de actuación hasta que finalice definitivamente
el  proceso  en  curso  de  transferencia  de  medios  humanos  y
materiales de la Mancomunidad al Consorcio.

Cuarto.- Fruto de los trabajos de la Comisión a la que se ha hecho
referencia en el ordinal segundo, con fecha 19 de diciembre de
2022,  los  Servicios  Generales  de  la  Mancomunidad  evacuan  un
informe comprensivo de los medios humanos, bienes y derechos a
transferir  al  Consorcio,  acompañado  de  sus  correspondientes
anexos.

Una vez depurado el citado informe en la sesión de la Comisión
Mixta Bilateral de Transferencia de 20 de diciembre de 2022 y
después  de   celebrar  una  sesión  de  trabajo  con  la  Junta  de
Personal Funcionario de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento
del Aljarafe con fecha 21 de diciembre de 2022, visto el informe
de la Secretaria Intervención de la Mancomunidad, se propone al
Pleno de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe la
adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Transferir y adscribir con fecha 1 de marzo de 2023 los
siguientes  medios  humanos  y  materiales   de  la  Mancomunidad  de
Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  al  Consorcio  de  Prevención,
Extinción de Incendio y Salvamento de la Provincia de Sevilla  en
los siguientes términos:

1.-. Medios personales.
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1.1 Se transfieren al Consorcio 46 funcionarios de carrera  de la
plantilla de la  Mancomunidad adscritos al servicio de prevención
y extinción de incendios, con el detalle nominal que se recoge en
el  anexo  nº1,  debidamente  diligenciado  por  la  Sra.  Secretaria
Interventora de la Mancomunidad, lo que conllevará la baja de los
mismos  en  la  plantilla  presupuestaria  de  la  Mancomunidad  con
efectos 1 de marzo de 2023.

1.2  Igualmente  se  transfieren  al  Consorcio  2  Auxiliares
Administrativos  laborales,  incluidos  en  el  proceso  de
estabilización del personal de Mancomunidad a punto de concluir,
con el detalle nominal que se recoge en el anexo nº2, debidamente
diligenciado  por  la  Sra.  Secretaria  Interventora  de  la
Mancomunidad,  lo  que  conllevará  la  baja  de  los  mismos  en  la
plantilla presupuestaria de la Mancomunidad con efectos 1 de marzo
de 2023.

1.3  Por  ultimo,  se  transfieren  3  plazas  vacantes  dotadas
presupuestariamente, con el detalle nominal que se recoge en el
anexo  nº3,  debidamente  diligenciado  por  la  Sra.  Secretaria
Interventora de la Mancomunidad, lo que conllevará la baja de las
mismas  en  la  plantilla  presupuestaria  de  la  Mancomunidad  con
efectos 1 de marzo de 2023.

1.4 El personal funcionario y laboral transferido quedará en la
Mancomunidad en situación de servicio en otras Administraciones
Públicas y en servicio activo en el Consorcio.

1.5  El personal que se integra en el Consorcio, mantendrá las
mismas  condiciones  retributivas  y  socio-laborales  que  disfrutan
actualmente en su administración de origen, conforme se detalla en
el  anexo  n.º4,  debidamente  diligenciado  por  el  Sra.  Secretaria
Interventora de la Mancomunidad, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 25 de los Estatutos del Consorcio.

1.6 La Mancomunidad propiciará antes del 1 de marzo de 2023 que
los municipios de más de 20.000 habitantes que se integran como
miembros de pleno derecho en el Consorcio (Bormujos, Camas, Coria
del Río, Mairena del Aljarafe, San Juan de Aznalfarache y Tomares)
transfieran al mismo la parte proporcional que corresponda de sus
aportaciones al presupuesto 2023 de la Mancomunidad destinadas a
sufragar el servicio de prevención y extinción de incendios, con
el  detalle  que  se  recoge  en  el  anexo  n.º5,   debidamente
diligenciado  por  la  Sra.  Secretaria  Interventora  de  la
Mancomunidad.
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A tal fin, el Consorcio realizará antes del 1 de marzo de 2023 las
generaciones de créditos que resulten necesarias en su presupuesto
para 2023,  quedando supeditado el proceso de transferencia a la
efectiva materialización de las mismas.

1.7.  En  relación  a  los  diez  municipios  de  menos  de  20.000
habitantes que se integran como miembros de pleno derecho en el
Consorcio  (Carrión  de  los  Céspedes,  Castilleja  del  Campo,
Castilleja de la Cuesta, Gelves, Isla Mayor, La Puebla del Río,
Olivares, Santiponce, Villamanrique de la Condesa y Villanueva del
Ariscal)la  Mancomunidad  facilitará  al  Consorcio  antes  del  1  de
marzo de 2023 el número de bienes inmuebles de cada uno de ellos
conforme a los datos del último padrón municipal.

1.8  Régimen transitorio.

1.8.1  En  aplicación  de  la  Disposición  Transitoria  de  sus
Estatutos, la Mancomunidad asumirá hasta el 1 de marzo de 2023 la
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios en
su ámbito territorial, lo que supone un coste total en ese periodo
para la Mancomunidad en concepto de nóminas de enero y febrero de
2023 y la asunción del régimen transitorio previsto en el apartado
2.9.2 para los medios materiales, bienes y derechos  de 780.920,93
€ euros, con el detalle que se recoge en el citado  anexo n.º5. 

1.8.2 El importe de la  subvención del Consorcio a la Mancomunidad
prevista en  el Plan Anual de Actuación del Sistema de Bomberos/as
de la provincia de Sevilla, que para 2023 asciende a 1.500.000 €,
se minorará a la cantidad recogida en el anexo n.º5, quedando así
reflejado en el convenio de colaboración que se suscriba antes del
1 de marzo de 2023, transfiriendo el Consorcio el resto de la
subvención al Capítulo I del presupuesto de gastos del Consorcio
para 2023.

1.8.3 La Mancomunidad finalizará el concurso de promoción interna
convocado para la provisión de cinco plazas de Cabo, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia n.º289, de 16 de diciembre de
2022, que conllevará una vez concluido la amortización de cinco
plazas de Bombero, manteniéndose en esta Corporación las plazas
afectadas a los meros efectos instrumentales, consistentes en el
desenvolvimiento del proceso selectivo.

1.8.4 Los funcionarios transferidos en comisión de servicios como
cabo  que  no  resulten  adjudicatarios  del  concurso  de  promoción
interna convocado por la Mancomunidad cesarán al tomar posesión
los nuevos Cabos, pasando a ocupar sus plazas de bomberos. 
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1.8.5 El personal transferido continuará de manera transitoria en
la cobertura del Servicio de Prevención y Salud Laboral de la
Mancomunidad  hasta  que  el  Consorcio  constituya  el  servicio  de
prevención propio al que está obligado por ley.

1.8.6  Por  lo  que  respecta  a  acción  sindical  y  órganos  de
representación de los funcionarios, se estará a lo que disponga la
normativa vigente que resulte de aplicación.

1.8.7 Una vez producida la transferencia de personal, y respecto a
las cuestiones concernientes a gestión y administración del mismo,
tales como Nóminas, Seguros Sociales, etc., de manera transitoria,
continuarán  siendo  llevadas  a  cabo  provisionalmente  por
Mancomunidad, hasta tanto el Consorcio se dote de la estructura
adecuada,  con  los  medios  materiales  y  personales  precisos.  En
cualquier  caso,  los  abonos  de  nóminas  o  Seguros  Sociales  se
efectuarían  a  cargo  del  presupuesto  del  Consorcio,  y  de  forma
absolutamente diferenciada a los que se efectúa al personal de la
Mancomunidad.

1.8.8 La Plantilla de Personal del Consorcio  se modificará antes
del 1 de marzo de 2023 para integrar al personal transferido en su
estructura con idénticas características que actualmente tienen en
la Mancomunidad. 

1.8.9 En todo caso el personal transferido gozará de una condición
de rescate en el supuesto de disolución del  Consorcio por alguna
de  las  causas  previstas  en  sus  Estatutos,  para  lo  que  será
necesario  que  la  Mancomunidad  vuelva  a  tener  encomendada  la
competencia relativa a la prestación del servicio de prevención y
extinción  de  incendios,  reingresando  de  inmediato  en  la
Mancomunidad  en  las  mismas  condiciones  que  tuviera  en  el
Consorcio, incluida la antigüedad.

2.- Medios materiales, bienes y derechos.

2.1  Cesión  en  uso  al  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de
Incendios  Y  Salvamento  con  efectos  1  de  marzo  de  2023  del
siguiente inmueble cuya titularidad corresponde a la Mancomunidad
de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

a)  PARQUE  ZONAL  DE  BOMBEROS  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE.  Bien  de
dominio público afecto a servicio público, sito en Avda. De los
Olmos, 4 Superficie parcela de 8.996 m² y construida de 2.355 m².
Referencia  catastral 0776715QB6307N0001AX y un valor catastral de
554.377,69€. 

Titularidad del suelo: Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
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Titularidad del edificio: Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

La Mancomunidad se compromete a que el Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe,  titular  del  mismo,  ceda  en  uso  al  Consorcio  este
inmueble con anterioridad al 1 de marzo de 2023.

b) PARQUE ZONAL DE BOMBEROS DE SANTIPONCE. Bien de dominio público
afecto a servicio público, sito en CL Cipriano Velázquez Beníte.
Superficie parcela de 3.915 m² y construida de 595 m². Referencia
catastral 2170101TG3427S0001QY y un valor catastral de 158.274,27
€. 
Titularidad del suelo: Ayuntamiento de Santiponce.
Titularidad del edificio: Ayuntamiento de Santiponce.

La Mancomunidad se compromete a que el Ayuntamiento de Santiponce,
titular del mismo, ceda en uso al Consorcio este inmueble con
anterioridad al 1 de marzo de 2023.

El valor catastral total de los inmuebles cedidos en uso asciende
a 712.651,96 € y se entregan con la totalidad de las instalaciones
que los integran.
 
Se adjuntan las certificaciones catastrales de ambos  inmuebles
como  anexos  nº6  y  7,  debidamente  diligenciados  por  la  Sra.
Secretaria Interventora de la Mancomunidad.

Se adjunta como anexo nº8, debidamente diligenciado por la Sra.
Secretaria  Interventora  de  la  Mancomunidad,  la  relación  de  los
contratos  de  servicios  y  suministros  afectos  a  los  bienes
inmuebles con su plazo de ejecución, incluidas posibles prórrogas
e importes.

2.2 Cesión en uso de dos vehículos de Mancomunidad afectos al
Servicio  de  prevención  y  extinción  de  incendios,  con  las
características de marca y modelo, matrícula y ubicación operativa
que se acompaña como anexo  nº9, debidamente diligenciado por la
Sra. Secretaria Interventora de la Mancomunidad.

El valor de inventario de estos bienes no consta, siendo  su valor
razonable,  entendido  en  términos  contables  como  el  valor  de
mercado de los mismos, de cero euros (0,0 €).

2.3 Traspaso de bienes muebles, por un valor total de inventario
de  476.430,31€,  agrupados  en  las  categorías  de:  equipamiento
operativo, con un valor total de 433.744,35€, telecomunicaciones,
con un valor total de 11.767,52€, mobiliario con un valor total de
21.578,07€,  equipamiento  de  oficina,  con  un  valor  total  de
5.356,45€ y herramientas y utillaje, con un valor de 3.963,92€,
recogidos en el anexo  nº10, debidamente diligenciado por la Sra.
Secretaria Interventora de la Mancomunidad.
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El  valor  razonable  de  estos  bienes,  entendido  en  términos
contables  como  el  valor  de  mercado  de  los  mismos,  es  de  cero
euros(0,0 €).

2.4  La  Mancomunidad  mantendrá  la  titularidad  de  los  medios
patrimoniales  que  se  adscriben  y  su  registro  en  el  Inventario
General  de  Bienes  y  Derechos,  anotando  en  el  mismo  la
correspondiente adscripción.

2.5  El  Consorcio  utilizará  los  bienes  según  su  naturaleza  y
exclusivamente  para  el  cumplimiento  de  los  fines  que  tiene
asignados  en  sus  Estatutos,  correspondiéndole  el  deber  de
conservarlos,  mantenerlos  y  repararlos  en  el  supuesto  de  daños
debidos a un uso anormal o contrario al destino de los bienes, sin
perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el   apartado  2.8.2  del  régimen
transitorio.

2.6 Los bienes que, en su caso, resulten innecesarios para el
cumplimiento  de  los  fines  del  Consorcio  se  reintegrarán  a  la
Mancomunidad.

2.7 Las bajas de los bienes que se produzcan por deterioro, como
consecuencia  del  uso  normal  o  transcurso  del  tiempo,  deberán
comunicarse  a  la  Mancomunidad  a  efectos  de  la  actualización  y
rectificación del Inventario General de Bienes y Derechos de la
Mancomunidad.

2.8 En el supuesto de disolución del Consorcio los bienes que se
le adscriben revertirán a la Mancomunidad en la forma prevista en
los Estatutos del Consorcio.

2.9 Régimen transitorio.

2.9.1 Los bienes y derechos transferidos serán recepcionados por
el Consorcio con anterioridad al 1 de marzo de 2023, levantándose
la correspondiente acta de entrega y recepción de los mismos.

2.9.2  La  Mancomunidad  seguirá  gestionando  los  contratos  de
servicios y suministros de los inmuebles cedidos hasta completar
su periodo de vigencia, incluidas las posibles prórrogas.

2.9.3 De igual forma se procederá con los contratos de seguros
concertados  relativos  a  daños  inmuebles,  responsabilidad  civil
patrimonial de empleados y accidentes colectivos.

SEGUNDO. Régimen transitorio común.

La Comisión Mixta de Transferencia Bilateral analizará y propondrá
todas aquellas cuestiones que surjan y afecten a la efectividad o
a  la  interpretación  del  proceso  de  transferencia  del  personal,
medios materiales bienes y derechos que se transfieren.
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Todas  aquellas  cuestiones   que  surjan  con  posterioridad  a  la
adopción de este acuerdo no previstas en el mismo, continuarán
siendo  asumidas por la Mancomunidad de forma transitoria hasta
tanto el Consorcio pueda gestionarlas por sus propios medios, en
los  términos  que  acuerde  el  órgano  correspondiente  de  la
Mancomunidad, a propuesta de la Comisión Mixta de Transferencia
Bilateral. 

TERCERO. Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de
la Provincia, para conocimiento de cuantas personas y entidades
puedan resultar interesadas, sin perjuicio del posterior acuerdo
de  la  Junta  General  del  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla.”

SEGUNDO: Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla
para hacer efectiva la transferencia de medios humanos, bienes y
derechos con efectos 1 de marzo de 2023.
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2170101TG3427S0001QY

CL CIPRIANO VELAZQUEZ BENITE 26[P] 41970 SANTIPONCE [SEVILLA]
Urbano

Año construcción: 2013
Oficinas

Superficie construida: 595 m2

158.274,27 €[ 2022 ]:
43.691,63 €

114.582,64 €

AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE P4108900D 100,00% de 
propiedad

CL ARROYO 1
41970 SANTIPONCE [SEVILLA]

1/00/01 APARCAMIENTO 237 1/00/02 OFICINA 178
1/00/03 INDUSTRIAL 14 1/01/01 OFICINA 166

3.915 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/800
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AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE

24/11/2022
informe

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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                                                                                                                                  ANEXO 9

VEHÍCULOS

NÚM 

ORDEN
CÓDIGO 
IGBDDS

VEHÍCULO (TIPO, MARCA Y MODELO) MATRÍCULA UBICACIÓN OPERATIVA VALOR

1 Todo Terreno TOYOTA RAV 4 7785 GXR PARQUE MAIRENA DEL ALJARAFE

2 BOMBA URBANA LIGERA BUL-2 IVECO 
EUROCARGO 120E24

0385 CXK PARQUE MAIRENA DEL ALJARAFE
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                                                 ANEXO 10

BIENES     MUEBLES

NÚM 
ORDEN

GRUPO DENOMINACIÓN UNIDADES VALOR

1 EQ. OPERATIVO Mochila forestal 9
2 EQ. OPERATIVO Linterna individual para casco 43
3 EQ. OPERATIVO Linterna colectiva tipo led 10
4 EQ. OPERATIVO Dosificador pro-pack 9
5 EQ. OPERATIVO Equipos Multi pick de cerrajería 2
6 EQ. OPERATIVO Manómetro analógico 2
7 EQ. OPERATIVO Escalera corredera 8 metros 6
8 EQ. OPERATIVO Escalín gancho 4 metros 5
9 EQ. OPERATIVO Botella aire respirable 69
10 EQ. OPERATIVO Espaldera ERACA Bibotella 4
11 EQ. OPERATIVO           Espalderas ERACA 32
12 EQ. OPERATIVO Cables para arranque de Vehículos 1
13 EQ. OPERATIVO Cargador batería 1
14 EQ. OPERATIVO Hidrolimpiadora de alta presión 2
15 EQ. OPERATIVO Micrófono (craneal)transmisión ósea 43
16 EQ. OPERATIVO Cámara de visión térmica TALISMÁN 1
17 EQ. OPERATIVO Maletín herramienta DREMEL 3000 2
18 EQ. OPERATIVO Cámara visión térmica 3
19 EQ. OPERATIVO Detector gases 2
20 EQ. OPERATIVO Trípode rescate 2
21 EQ. OPERATIVO Conjuntos especializados de trabajo en altura 7
22 EQ. OPERATIVO Polipasto (Roll Glis) 2
23 EQ. OPERATIVO Perchero y Banco EPIs 4
24 EQ. OPERATIVO Equipo colectivo de rescate acuático 8
25 EQ. OPERATIVO Monitor portátil oscilante 1
26 EQ. OPERATIVO Embarcación inflable tipo RAFT 1
27 EQ. OPERATIVO Ventilador batería 1
28 EQ. OPERATIVO Radial pequeña batería 3
29 EQ. OPERATIVO Radial 220v 2
30 EQ. OPERATIVO Taladro MAKITA batería. 3
31 EQ. OPERATIVO Taladro 220v 2
32 EQ. OPERATIVO Motosierras 2 tiempos 7
33 EQ. OPERATIVO Herramienta Halligan 4
34 EQ. OPERATIVO    Sierra de sable 3
35 EQ. OPERATIVO Cañón de ozono 2
36 EQ. OPERATIVO Pantalla de protección 2
37 EQ. OPERATIVO Línea guía electroluminiscente 1
38 EQ. OPERATIVO Embarcación rescate acuático tipo RAFT 1
39 EQ. OPERATIVO Motosierra grande de batería MAKITA 3
40 EQ. OPERATIVO Motosierra pequeña de batería MAKITA 3
41 EQ. OPERATIVO Generador eléctrico PRAMAC 5000 5
42 EQ. OPERATIVO    Generador eléctrico PRAMAC 8000 1
43 EQ. OPERATIVO Esterilizador máscaras marca SONEREX modeo RK 2
44 EQ. OPERATIVO Secador máscaras marca MSA 8 V10 2
45 EQ. OPERATIVO Compresor de aire 1
46 EQ. OPERATIVO Cizallas LUKAS 3
47 EQ. OPERATIVO Equipo completo descarcelación marca LUKAS 2
48 EQ. OPERATIVO Equipo completo descarcelación HOLMATRO 1
49 EQ. OPERATIVO Equipo completo descarcelación ResQTec 1
50 EQ. OPERATIVO Equipo de puntales y cojines OCTOPUS ResQTec 1
51 EQ. OPERATIVO Compresor para carga de botellas de aire 2
52 EQ. OPERATIVO Compresor aire botellas BAUER 1
53 EQ. OPERATIVO Compresor aire portátil DRAGER 1
54 EQ. OPERATIVO Equipo respiratorio semiautónomos DRAGER 1
55 EQ. OPERATIVO Máscaras ERACA Personales 44
56 EQ. OPERATIVO Extintor AFFF 11
57 EQ. OPERATIVO Extintor polvo ABC 6 kg 26
58 EQ. OPERATIVO Extintor CO2 2 kg 1
59 EQ. OPERATIVO Extintor CO2 5 kg 9
60 EQ. OPERATIVO Extintor de agua 2
61 EQ. OPERATIVO Equipo de protección personal 50
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62 EQ. OPERATIVO Camilla rescate NEST 2
63 EQ. OPERATIVO Camilla rescate SPENCER (NIDO) 3
64 EQ. OPERATIVO Electrobomba MAST PUMPEN D-73773 1
65 EQ. OPERATIVO Electrobomba MAST gran cuadal 1
66 EQ. OPERATIVO Electrobombas sumergibles 2
67 EQ. OPERATIVO Lanza para agua 25 mm 15
68 EQ. OPERATIVO Lanza para agua 45 mm 9
69 EQ. OPERATIVO Lanza para agua 70 mm 8
70 EQ. OPERATIVO TURBOVENTILADOR TEMPEST 3
71 EQ. OPERATIVO Monitor portátil oscilante PROTEK 628 1
72 EQ. OPERATIVO Turboventilador NEO LEADER FAN 2
73 EQ. OPERATIVO Casco F1S de intervención FOTOLUMINIS MSA-GALLET 28
74 EQ. OPERATIVO Casco F1S de intervención ROJOS MSA-GALLET 15
75 EQ. OPERATIVO Casco F1S de intervención BLANCOS MSA-GALLET 1

433.744,35 €

76 TELECOMUNICACIÓN Emisora portátil TELTRONIC BANDA BAJA 25 Kcs 1
77 TELECOMUNICACIÓN Torre antena 1

78 TELECOMUNICACIÓN SIRDEE + PTT + CARGADOR + BATERÍA EXTRA 10
79 TELECOMUNICACIÓN Teléfono móvil para gestión de Cabos 3
80 TELECOMUNICACIÓN Tablet para gestión de Cabos 3
81 TELECOMUNICACIÓN Teléfono EMERGENCIAS 1

11.767,52 €

82     MOBILIARIO Mesa uso administrativo cajón y archivador 2

83 MOBILIARIO Mesa Uso administrativo 4
84 MOBILIARIO Armario tipo estantería 4
85 MOBILIARIO Sillones reclinables salón 10
86 MOBILIARIO Sillas plástico salón 10
87 MOBILIARIO Mesas salón 2
88 MOBILIARIO Mesa auxiliar televisión 1
89 MOBILIARIO Televisor XIAOMI 2
90 MOBILIARIO Camas + colchón 12
91 MOBILIARIO Mesitas de noche 5
92 MOBILIARIO Taquillas colectivas de ropa de cama 12
93 MOBILIARIO Taquillas personales 42
94 MOBILIARIO Taquillas EPIs 44
95 MOBILIARIO Bancos ducha 4
96 MOBILIARIO Placa Vitrocerámica 4
97 MOBILIARIO Horno Microondas 2
98 MOBILIARIO Tostadoras 2
99 MOBILIARIO Módulos armarios cocina acero inoxidable 2
100 MOBILIARIO Módulos Encimera cocina acero inoxidable 2
101 MOBILIARIO Acondicionador de aire (Splits) 17
102 MOBILIARIO Frigorífico 2
103 MOBILIARIO Congelador 2
104 MOBILIARIO Teléfono HUAWEY 2

105 MOBILIARIO Equipo de Megafonía 1
106 MOBILIARIO Aspiradora 2

107 MOBILIARIO Vitrina tablón anuncios 5

108 MOBILIARIO Cinta de correr Life Fitness 1

109 MOBILIARIO Bicicleta estática Life fitness 1
110 MOBILIARIO Aparato multifunción Fitness Tech 2

21.578,07 €

111 EQ. OFICINA Fotocopiadora 1

112 EQ. OFICINA Mesa y Sillón despacho Jefe parque Mairena 1

113 EQ. OFICINA FAX Copiadora 1

114 EQ. OFICINA Mesa Administrativo parque Mairena 1

115 EQ. OFICINA Sillón Administrativo parque Mairena 9

116 EQ. OFICINA Mesa escritorio/despacho 8

117 EQ. OFICINA Pizarra rotuladores 1

118 EQ. OFICINA Ordenador PC torre + Monitor teclado + Ratón 5

119 EQ. OFICINA Impresora 3
120 EQ. OFICINA Pizarra + rotuladores 1

121 EQ. OFICINA Estantería 2

122 EQ. OFICINA Archivador 2
5.356,45 €

123 HERR. Y UTILLAJE Mesa Tornillo banco de trabajo 1
162 HERR. Y UTILLAJE Caja Herramientas con persiana 1
163 HERR. Y UTILLAJE Motobomba HONDA TRASH PUMP WT40X 1
164 HERR. Y UTILLAJE Motobomba CHAMPION Gran caudal 2
165 HERR. Y UTILLAJE Cargador baterías FERVE 825 1
166 HERR. Y UTILLAJE Petacas Combustible 5L 5
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167 HERR. Y UTILLAJE Petacas combustible 10L 5
168 HERR. Y UTILLAJE Utillaje de Corte y Poda 2
169 HERR. Y UTILLAJE Colmenas de trasvase 2

3.983,92 €
476.430,31 €

CUADRO RESUMEN BIENES PATRIMONIALES

GRUPO UNIDADES
REGISTRALES

UNIDADES
EFECTIVAS

VALOR
GRUPO

VEHÍCULOS 2 2 €
BIENES MUEBLES 169 169 476.430,92 €

TOTAL --------------€
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El Sr. Presidente somete la propuesta a votación, siendo ésta aprobada por unanimidad de la

Mesa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar,  el Sr.  Presidente levanta la sesión, siendo la hora
reflejada en el encabezamiento.

Y para que así conste, se extiende la presente Acta, de todo lo cual, yo la Secretaria doy fe.
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